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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE MODELO ECONÓMICO, TURISMO Y TRABAJO

1176 Segundo intento de notificación de la Resolución por la que se determina el derecho a la
indemnización de los reclamantes derivados del concurso voluntario ordinario de deudores del grupo
turístico ORIZONIA, declarado por el Juzgado Mercantil nº1 de Palma de Mallorca en fecha 4 de
abril de 2013

Dado que no ha sido posible la notificación a las personas físicas interesadas siguientes, con número de NIF/NIE:

8733826J 34971161Y 34064546M 33565552H 43467694V

53930160J 16776843G 1202746J 21320877S 42970235W

02166865N 43118270D 47292681N 51650516Z 20196198J

X9061069N 48361802R 77845649X 41586607P 72713598H

X9774086Y 42694530K X5508480A 71253125E 43067018R

05279724M 43115283N 41459256P 01466936L 41879799L

71026510A 43059905H 41443555Q 22997295D 42182687C

72040981J 17811866E 41437077R 29772415L 43112582W

06514357K 18882526D 30573742A 53667475B 43198058X

78347002D 46861794F 53406057D 52788095J 42969822A

34065664L 51574893S 79158184G X3885449J 00113667R

16942030T 16226514Z 78382044E 28348798C 43324047B

11732456H 11737520E 34989236A 21325953P 41692947L

43034890G 23247983C X3346017T 43290033P 13632515R

51372495V 76367495C 49120443X 45326638D 77818791Q

30258773L 44391877Z 47276315E 47508647P 76268005M

77817819X 09210780Q 80082508G 30250375Q 49482092F

01178182F 48517632Y 77723725D   

Y a las personas físicas con el nombre y apellidos siguientes:

Aurelio García Morales Karla Francesca de la Cruz Pimentel

Kaid Gooren Mª Luz Suárez Méndez

Consuelo Hernández Díaz Ángeles Gordo García

Enrique González Pozo Fernando Trujillo Santos

Enrique Morillo Martínez Elvira Carrasco

María del Carmen Reyero Arribas Mª Elena Olmos
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Jose A. Rotolo Váquez María del Carmen Bermejo García

De acuerdo con la disposición transitoria tercera, apartado a, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, referida al régimen transitorio de los procedimientos:

A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa
anterior.

Por lo que es de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cuyo artículo 59 de Práctica de la notificación, en su apartado 5, dispone lo siguiente:

Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1
de este artículo, o bien intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado
en el "Boletín Oficial del Estado".

Por todo ello, mediante este anuncio se notifica lo siguiente:

1. En fecha 19 de junio de 2019, y mediante resolución de rectificación de errores de la Resolución de 15 de mayo de 2015 de la Consejera
de Innovación, Investigación y Turismo del Gobierno de las Illes Balears, se acordó:

Asumir la instrucción realizada por parte de la administración concursal del grupo turístico ORIZONIA, la mercantil Insolnet
Administraciones Concursales SLP.
Determinar el derecho a la indemnización de los afectados, para lo cual a la resolución se adjunta un anexo que contiene un listado
basado en la instrucción realizada, con los datos de los reclamantes y su derecho a la mencionada indemnización.
Ejecutar, de acuerdo con esta resolución, las cantidades de los avales depositados para satisfacer las cantidades endeudadas a los
consumidores, de acuerdo, todo ello, con el artículo 163 de la Ley General para la defensa de los Consumidores y Usuarios.

2. A los efectos de hacer posible el pago, puede descargar o imprimir el modelo de declaración responsable de veracidad de los datos
bancarios aportados en la página web https://www.caib.es › seucaib › arxiuServlet el cual deberá remitir correctamente cumplimentado, junto
con una fotocopia de su DNI, NIE o pasaporte a:

Consejería de Modelo Económico, Turismo y Trabajo
Unidad de Gestión Económica
Calle Montenegro, 5, 07012-Palma de Mallorca

3. Las personas interesadas disponen de un plazo de 10 días, contados a partir de la publicación de la presente notificación, para
cumplimentar y remitir la documentación requerida en el punto anterior, según lo dispuesto por el artículo 76.1 de la Ley 30/1992, referido al
cumplimiento de trámites.

Todo ello con la advertencia previa que, como dispone el mismo artículo 76 en el apartado 3, en caso de no remitir la documentación en
plazo, se les podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente y, en consecuencia, perder el derecho a la indemnización
otorgada por la Resolución de la Consejera de Innovación, Investigación y Turismo del Gobierno de las Illes Balears de 15 de mayo de 2015.

 

Palma, 28 de octubre de 2019

La directora general de Turismo
Rosa Ana Morillo Rodríguez
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D52- Declaració  responsable de veracitat de les dades bancàries aportades    

Declaración responsable de veracidad de los datos bancarios aportados  

Dades aportades relacionades amb el tràmit: 
Datos aportados relacionados con el trámite:  
 
Identificació del procediment i el tràmit                                                       Identificación del procedimiento y trámite 
( sol·licitud d’inici del procediment, resposta al requeriment,...)             (solicitud de inicio del procedimiento, respuesta al requerimiento,…) 
 
Declarant/Declarante 

Nom i llinatges/Nombre y apellidos: 

DNI/NIF: 
Adreça de notificació o dades del mitjà preferent (posau les dades de l’opció escollida): 
Dirección de notificación o datos del medio preferente (indicar los datos de la opción escogida): 
 
Localitat/Localidad: Codi postal/Código postal: 

Municipi/Municipio: Província/Provincia: 

Telèfon/Teléfono: Fax: 

Adreça electrònica/Dirección electrónica: 

Representant/Representante 
Nom i llinatges/Nombre y apellidos: 

DNI/NIF: 
Adreça de notificació o dades del mitjà preferent (posau les dades de l’opció escollida): 
Dirección de notificación o datos del medio preferente (indicar los datos de la opción escogida): 
 
Localitat/Localidad: Codi postal/Código postal: 

Municipi/Municipio: Província/Provincia: 

Telèfon/Teléfono: Fax: 

Adreça electrònica/Dirección electrónica: 
 

De conformitat amb el Decret 6/2013, de 8 de febrer, de mesures de simplificació documental dels 
procediments administratius, i la relació de documents del Catàleg de simplificació documental substituïbles 
per la presentació d’aquesta declaració, 
 
De conformidad con el Decreto 6/2013, de 8 de febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos 
administrativos, y la relación de documentos del Catálogo de Simplificación Documental sustituibles por la presentación de esta 
declaración, 
 

DECLAR / DECLARO: 
 
1. La titularitat del compte bancari corresponent a les dades següents, a l’efecte de l’ingrés derivat del 
procediment esmentat a l’inici d’aquesta declaració: 
1. La titularidad de la cuenta bancaria correspondiente a los siguientes datos, a efectos del ingreso derivado del  procedimiento 
citado al inicio de la presente declaración: 
 

Dades de l’entitat bancària /Datos de la entidad bancaria 
Nom entitat/Nombre entidad 
 

 

Domicili sucursal o oficina 
Domicilio sucursal u oficina 

 

CODI BIC o SWIFT 2 / 
CÓDIGO BIC o SWIFT 2 :  
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Dades del compte /Datos de la cuenta 

Seleccionar l’opció que correspongui/ Seleccionar la opción que corresponda 
 

Opció 1/Opción 1- IBAN DEL COMPTE3 /IBAN DE LA CUENTA3 per a comptes a Espanya/para cuentas en España: 
País   
(2 dígits 
/dígitos) 

Control IBAN 
(2 dígits 
/dígitos) 
 

Codi entitat/ Código entidad  
(4 dígits/dígitos) 

Codi/Código sucursal-oficina 
 (4 dígits/dígitos) 

DC  compte 
(2 dígits 
/dígitos) 

Núm. compte o llibreta / Nº cuenta o libreta (10 dígits/dígitos) 

E S                       

 

Opció 2/ Opción 2- IBAN DEL COMPTE3 d’altres països/IBAN DE LA CUENTA3 de otros países: 
 

                                  

 

Opció 3/Opción 3 - Numeració del compte/ Numeración de la cuenta: 
Només per a comptes a països sense codi IBAN/ Sólo para cuentas en países sin código IBAN 

País/País:  

                                  

 

2. La possibilitat d’acreditar documentalment les dades que s’esmenten en el punt 1, en cas que se m’exigeixin. 
2. La posibilidad de acreditar documentalmente los datos referidos en el punto 1, en caso de que se me exijan. 

 
3. L’Administració de la Comunitat Autònoma, una vegada fets els ingressos en el compte indicat en el punt 1 
d’aquesta Declaració queda eximida de responsabilitat per les actuacions que es derivin d’errors en les dades 

indicades pel declarant.   
3. La Administración de la Comunidad Autónoma, una vez realizados los ingresos en la cuenta indicada en el punto 1 de esta 
Declaración, queda eximida de responsabilidad por las actuaciones derivadas de errores en los datos indicados por el declarante. 

 
4. Autoritz l'Administració de la Comunitat Autònoma a consultar les dades d'identitat de bases de dades 
d'altres administracions a les quals pugui accedir per verificar les dades aportades mitjançant aquesta 

Declaració. 
4. Autorizo a la Administración de la Comunidad Autónoma a consultar los datos de identidad de bases de datos de otras 
administraciones a los que pueda acceder para la verificación de los aportados mediante esta Declaración. 

 
......................., ........... de ....................... de 20.... 
 

                                                             signatura/firma: 
 
 

 
Informació sobre protecció de dades 
D’acord amb la Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de protecció de dades de caràcter personal, us informam que les dades 
personals que aporteu s’incorporaran i es tractaran en el fitxer de tercers amb la finalitat de dur el control i la gestió dels pagaments a 
persones creditores i de transferències a les entitats financeres. Per exercir el dret d’accés, rectificació, cancel·lació i oposició al tractament 
d’aquestes dades podeu adreçar-vos al centre gestor a què es refereix aquesta Declaració segons les condicions que preveu la legislació 
vigent.  
Información sobre protección de datos 
Conforme a la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, os informamos de que los datos personales que aportáis 
se incorporarán y tratarán en el fichero de terceros al objeto de llevar el control y gestión de los pagos a personas acreedoras y de transferencias a las entidades 
financieras. Para el ejercicio del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de estos datos podéis dirigiros al centro gestor al que se 
refiere esta Declaración según las condiciones previstas en la legislación vigente. 
 

Notes/ Notas 
1  Model de Declaració elaborat conforme a l’annex 3 del Decret 6/2013, el Catàleg de simplificació documental i el  Reglament (UE) 
260/2012, pel qual s’estableixen  requisits tècnics i empresarials per a les transferències i els càrrecs domiciliats en euros 
1 Modelo de Declaración elaborada conforme al anexo 3 del Decreto 6/2013,  el Catálogo de simplificación documental y el Reglamento (UE) Nº 260/2012, 
por el que se establecen requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros 
 
2  BIC: codi internacional d’identificació de l’entitat bancària o codi swift (màxim 11 caràcters). 
2  BIC: código internacional de identificación de la entidad bancaria o código Swift (máximo 11 caracteres). 
 
3  El codi IBAN té 24 dígits per a Espanya i fins a un màxim de 34 dígits per a d’altres països.  
3  El código IBAN tiene 24 dígitos para España  y hasta un máximo de 34 dígitos para otros países. 
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